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A QUIEN CORRESPONDA: 
 
El procedimiento a seguir para la impartición de cursos de signatarios a través 
de compañías capacitadoras externas es el siguiente: 
 

1. Las compañías que deseen capacitarse en el curso de signatarios 
deberán llenar el formato de solicitud de curso correspondiente, es un 
formato para el área de producción y otro formato para el área de 
perforación, según lo amerite. Si se trata del área de producción los 
participantes deberán contar previamente con 4 cursos de capacitación 
de manera individual, estos cursos son: Básico de Seguridad, 
Sobrevivencia en el Mar (Libreta de Mar), Primeros auxilios y Plan de 
Respuesta a Emergencias. Si se trata del área de Perforación deberán 
contar previamente con los siguientes cursos: Básico de Seguridad Rig-
Pass, Sobrevivencia en el Mar (Libreta de Mar), Primeros auxilios, Well 
Cap y Plan de Respuesta a Emergencias. Además la compañía deberá 
contar con un contrato vigente con PEMEX. 

2. Deberán entregar el formato de solicitud de curso indicado en el punto 
anterior, en original y debidamente requisitado como se indica en el 
archivo adjunto, se deberá llenar una solicitud por cada empresa y 
entregarla en las instalaciones del CASES RMNE con una semana de 
anticipación al inicio del curso. 

3. Al iniciar el curso los participantes deberán registrar sus datos en un 
formato denominado “hoja de registro de participantes” la cual deberán 
enviarla a una servidora a más tardar 2 horas después de iniciado el 
curso. 

4. Al finalizar la capacitación deberán entregar en las instalaciones del 
CASES RMNE la hoja de calificaciones en original firmada por el 
instructor y un CD conteniendo las evaluaciones aplicadas, lista de 
calificaciones en Excel, pase de lista, hoja de entrega de credenciales y 
credenciales entregadas escaneadas, esta información deberán 
entregarla a más tardar 48 horas después de finalizado el curso. 

5. Las credenciales las elabora la empresa capacitadora. 
 
 


